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Tema 3. La organización autonómica de Andalucía
y su Estatuto de Autonomía.

Tema 4. Organos municipales locales.
Tema 5. Recepción y mantenimiento de las redes de

abastecimiento público.
Tema 6. Condiciones mínimas exigibles en una red

de fontanería.
Tema 7. Válvulas, empujes y anclajes en tuberías.
Tema 8. Sistema de tomas en las redes públicas.
Tema 9. Agua caliente sanitaria y sistema de pro-

ducción.
Tema 10. Tipos de griferías.
Tema 11. Tipos de tuberías de saneamiento.
Tema 12. Tipos de tuberías para abastecimiento.
Tema 13. Tipos de tuberías para agua caliente.
Tema 14. Materiales de abastecimiento.
Tema 15. Tipos de soldaduras.
Tema 16. Tipos de sifones, sumideros y arquetas.
Tema 17. Materiales sanitarios.
Tema 18. Materiales que se utilizan en las redes de

evacuación y ventilación.
Tema 19. Sistema de detección de fugas.
Tema 20. Tipos de bombas para bombeo y depu-

ración de aguas.

Montellano, 6 de junio de 1997.- El Alcalde, Fran-
cisco Aguilera Acevedo.

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA
LA PROVISION EN PROPIEDAD, POR EL SISTEMA DE
OPOSICION LIBRE, DE CUATRO PLAZAS DE GUARDIA
MUNICIPAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIO-

NARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad, por el Sistema de Oposición libre, de cuatro
plazas de Guardia Municipal, vacantes en la plantilla de
funcionarios de esta Entidad Local e incluidas en la Oferta
de Empleo Público de 1996.

Dichas plazas están encuadradas en la Escala de Admi-
nistración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase
de Policía Local, denominación Guardia Municipal; estan-
do adscritos a la escala básica conforme determina el ar-
tículo 14 de la Ley 1/1989, de 8 de mayo; encuadrándose
en el grupo D, del artículo 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, teniendo asignados los haberes correspon-
dientes al nivel 12 de complemento de destino. Y com-
plemento específico de Guardia Municipal.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los

30 años.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Comprometerse a portar armas y utilizarlas cuando

legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de graduado escolar,

formación profesional de primer grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso ni sepa-

rado del servicio del Estado, de la Administración Autó-
noma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para

el ejercicio de funciones públicas. No obstante, será apli-
cable el beneficio de la rehabilitación de acuerdo con las
normas generales y administrativas, si el interesado lo
justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción
de las clases A2 y B2.

h) Comprometerse a conducir vehículos policiales.
i) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos

de incapacidad o incompatiblidad establecidos en la legis-
lación vigente, ni en los que figuran en el cuadro de exclu-
siones médicas que figura en la Orden de 29 de enero
de 1993, de la Consejería de Gobernación y Anexo IV
de la convocatoria.

Los requisitos anteriormente referidos deberán cum-
plirse antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, y acreditarse documentalmente antes del
nombramiento como funcionario en prácticas para la rea-
lización del curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía.

Tercera. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en el proceso de selección

objeto de regulación de estas bases, deberán formalizar
solicitud ajustada al modelo que figura como Anexo II de
esta convocatoria, dirigida la Señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Marchena, debiendo ser presentada en
la forma que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, durante el plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente a aquél en que aparezca publicada
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los aspirantes deberán satisfacer en concepto de dere-
chos de examen la cantidad de 2.000 pesetas, utilizando
para ello cualquiera de las formas de pago que se indican
más adelante debiendo acompañar a su solicitud el jus-
tificante o documento acreditativo del ingreso efectuado:

a) Ingreso en efectivo en la Tesorería Municipal.
b) Mediante giro postal o telegráfico dirigido a la Teso-

rería Municipal, indicando con la suficiente claridad y pre-
cisión el fin o destino del mismo y consignando el nombre
del aspirante, aun cuando sea impuesto por persona
distinta.

Serán excluidos del proceso de selección todos aque-
llos aspirantes que no acrediten haber efectuado el ingreso
de los derechos de examen en cualquiera de las formas
indicadas anteriormente dentro del plazo de presentación
de solicitudes. En todo caso, el ingreso de los derechos
de examen no podrá sustituir la obligación de presentación
de la solicitud para participar en el proceso selectivo, dentro
del plazo para ello establecido.

Cuarta. Admisión de candidatos.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por

el Sr. Alcalde-Presidente, se adoptará acuerdo aprobando
las listas de admitidos y excluidos.

Las listas quedarán expuestas en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Marchena y se publicarán en el «Bo-
letín Oficial de la Provincia».

Los excluidos por defecto de forma podrán, dentro
del plazo de diez días hábiles, subsanarlos, de conformidad
con lo establecido en el artículo 72.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, pudiendo en el mismo plazo presentar
la oportuna reclamación el resto de los excluidos.

Transcurrido dicho plazo por el Sr. Alcalde-Presidente,
se adoptará acuerdo aprobando las listas definitivas de
admitidos y excluidos, aceptando o rechazando las recla-
maciones presentadas. Asimismo, esta resolución fijará el
lugar y fecha del comienzo de los ejercicios, siendo expues-
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tas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el
«Boletín Oficial de la Provincia».

Quinta. Composición, constitución y actuación de los
órganos de selección.

El Tribunal Calificador estará constituido de la siguien-
te forma:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la
misma en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- El funcionario encargado del mantenimiento del

pabellón municipal, o funcionario de la misma en quien
delegue.

- El Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, o fun-
cionario de la misma en quien delegue.

- El Concejal-Delegado de Personal, o Concejal en
quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la
misma en quien delegue.

Los miembros del Tribunal calificador serán nombra-
dos por el Sr. Alcalde-Presidente, debiendo figurar asimis-
mo los nombres de quienes hayan de actuar como suplen-
tes de aquéllos; el anuncio será expuesto en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento y en el «Boletín Oficial de la
Provincia». Todos los miembros, titulares y suplentes, debe-
rán tener igual o superior titulación a la exigida para las
plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse y los
aspirantes podrán recusarlos, en los términos y formas pre-
vistos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, cuando con-
curran en ellos cualquiera de las circunstancias contem-
pladas en el mismo.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la pre-
sencia de al menos, la mitad más uno de sus miembros,
titulares o suplentes indistintamente, y quedarán facultados
para resolver cuantas incidencias se presenten en la Opo-
sición y que no se hallen previstas en las Bases.

El Tribunal podrá acordar la incorporación a sus tra-
bajos de expertos en calidad de asesores, cuando la rea-
lización de alguna prueba lo requiera.

Sexta. Celebración de las pruebas.
Según sorteo celebrado en su día, en cumplimiento

de lo determinado en el art. 17 del Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo, el orden de actuación de los opositores
en aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjun-
tamente, se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido
comience por la letra «N».

El calendario del inicio de las pruebas y la hora y
lugar de su realización, se publicarán en el «Boletín Oficial
de la Provincia», junto con la relación de aspirantes admi-
tidos y excluidos y la composición del Tribunal calificador.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a
los opositores para que acrediten tanto su personalidad
como que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte
en las pruebas selectivas.

Los aspirante serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no com-
parezcan, salvo en caso de fuerza mayor, debidamente
justificada y libremente apreciada por el Tribunal. Una vez
comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de celebración de
las pruebas en el «Boletín Oficial de la Provincia». Los
anuncios se harán públicos en el tablón de la Corporación
con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o veinticuatro,
si se trata de un nuevo ejercicio.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas, y máximo de cinco días naturales.

Séptima. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas:

1. Primera fase: Oposición.
A.1. Primera prueba:

Aptitud física. Los aspirantes realizarán los ejercicios
físicos que se describen en la Orden de 29 de enero de
1993, de la Consejería de Gobernación, detalladas en
el Anexo III, de la presente convocatoria, y en el orden
que se establecen, siendo cada uno de ellos de carácter
eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de los ejercicios los aspirantes debe-
rán entregar al Tribunal, antes de su realización, certificado
médico en impreso oficial y firmado por un colegiado en
ejercicio, en el que haga constar que el aspirante reúne
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas
deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

A.2) Segunda prueba:

Examen médico. Con sujeción a un cuadro de exclu-
siones médicas que garantice la idoneidad, conforme a
la Orden de 29 de enero de 1993, ya citada, que figura
en el Anexo IV. Se calificará de apto o no apto.

A.3) Tercera prueba:

Psicotécnica. El examen psicotécnico constará en todo
caso de pruebas que evalúen los factores que a conti-
nuación se indican:

Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la media de la población
española.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal
razonamiento verbal y espacial y memoria. Atributos que
requieren una puntuación media-alta.

Características de personalidad: Ausencia de patolo-
gía. Madurez y estabilidad emocional, motivación personal
y social, sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida
será la media, excepto en madurez y estabilidad emocional
que deberá ser media-alta.

- Cualquier interpretación de los resultados ha de ir
acompañada de una una entrevista que apoye las cali-
ficaciones obtenidas.

Se calificará de apto o no apto.
Se entiende por media y alta las de la población gene-

ral de nuestro país.

A.4) Cuarta prueba:

De conocimientos. Que consistirá en la realización
de los siguientes ejercicios:

- Contestar, en un tiempo máximo de 90 minutos,
a un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas
obtenidas de los temas incluidos en el programa que figura
como Anexo I.

- Resolver en un tiempo máximo de 90 minutos, uno
o dos supuestos prácticos formulados por el Tribunal, que
estarán relacionados con materias comprendidas en el pro-
grama que figura como Anexo I.
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Los ejercicios serán calificados de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario para aprobar obtener 5 puntos en cada uno
de los dos ejercicios. La calificación final será la suma
de ambos ejercicios dividida por dos, El número de puntos
que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal
en la realización de los ejercicios será de 0 a 10, obte-
niéndose la calificación por la media de puntos concedidos
por los miembros del Tribunal, pudiéndose eliminar, si se
considera.

Los ejercicios de la primera fase tendrán carácter
eliminatorio.

2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuela
de Policía de las Corporaciones Locales.

Octava. Relación de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal

publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, la
relación, por orden de puntuación, de los aspirantes que
hubieran superado todos los ejercicios de la oposición.
Dicha relación, que en ningún caso podrá superar el núme-
ro de plazas convocadas, junto con el Acta de la última
sesión, serán elevadas por el Tribunal al Presidente de
la Corporación, a los efectos oportunos.

Las resoluciones del Tribunal tendrán carácter vincu-
lante para la Administración Municipal, sin perjuicio de
que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión con-
forme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo las pruebas trámites afectadas por la irregularidad.

Novena. Presentación de documentos.
Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase

del proceso selectivo, presentarán dentro del plazo de vein-
te días hábiles, contados a partir de la publicación en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de la lista de
aprobados, los documentos acreditativos de las condicio-
nes que para tomar parte en la convocatoria se exigieron
en la base segunda. Si dentro del plazo indicado, y salvo
los casos de fuerza mayor, el aspirante propuesto no pre-
sentara la documentación o no reuniera los requisitos exi-
gidos para ocupar la plaza, no podrá ser nombrado y
quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la instancia solicitando tomar parte en la
Oposición.

Los documentos a presentar serán los siguientes:

- Fotocopia compulsada del DNI.
- Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base segunda e), de la presente convocatoria.
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los
específicamente señalados en dicha base habrán de citar
la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia
o, en su caso, aportar certificación del órgano competente
en tal sentido.

- Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Admi-
nistración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas, todo ello
sin perjuicio de lo que el Decreto 196/1992, de 24 de
noviembre, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales
y administrativas.

- Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

- Fotocopia compulsada de los permisos de conduc-
ción de las clases A2 y B2.

Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Décima. Nombramiento en prácticas y formación.
El Alcalde-Presidente, una vez acreditados documen-

talmente los requisitos exigidos en la base nombrará fun-
cionarios en prácticas para la realización del curso de ingre-
so, a los aspirantes acreditados propuestos por el Tribunal
con los derechos y deberes inherentes.

Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera será necesario superar con aprovechamiento el cur-
so de ingreso para los Cuerpos de Policía Local, y que
será establecido por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

La no incorporación a los cursos de ingreso o el aban-
dono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas invo-
luntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas,
tales circunstancias. En este caso, el posterior escalafo-
namiento tendrá lugar con la promoción en que efecti-
vamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono del curso, sin causa
que se considere justificada, producirá la pérdida de los
derechos adquiridos en la fase anterior y la necesidad de
superar nuevamente en otra convocatoria las pruebas de
selección realizadas.

Cuando un alumno no haya superado el curso, a la
vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que repita el curso siguiente,
estando durante el período de tiempo en que finalice el
primer curso y dé comienzo al siguiente sin derecho a
percibir emolumentos. De no superar el segundo curso
de formación perderán todos los derechos adquiridos en
la fase anterior.

Decimoprimera. Nombramiento, y toma de posesión.
Finalizado el curso selectivo de ingreso, el Tribunal

valorará el informe sobre las aptitudes de los alumnos aspi-
rantes enviado por la Escuela de Seguridad Pública de
Andalucía.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de
plazas convocadas, los funcionarios en prácticas serán
nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán
tomar posesión en el plazo de treinta días naturales, a
contar desde el siguiente a aquél en que le sea notificado,
conforme a la fórmula de juramento prevista en el Decreto
707/1979, de 5 de abril.

La inclusión en el escalafón como funcionario se efec-
tuará atendiendo a la puntuación global obtenida en la
fase de oposición y curso de ingreso.

Decimosegunda. Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos de carácter firme se deriven de la misma,
podrán ser impugnadas por los interesados en los plazos
y en la forma establecidos en la Ley 30/1992 y demás
legislación vigente.

Marchena, 10 de junio de 1997.- El Alcalde.

ANEXO I

Programa de materias

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
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y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales.
Composición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno
y la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las
Cortes Generales. El Poder Judicial. El Consejo General
del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: Las Administracio-
nes, Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estruc-
tura y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la
Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia .

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras comunidades autónomas.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y
el Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

11. La organización territorial del Estado: La provincia
y el municipio.

12. La Administración Local: Autonomía de los entes
locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

13. Organización y funcionamiento de la Administra-
ción Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno, órganos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competen-
cia de los entes locales: Materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competen-
cias delegadas.

15. La función pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los policías locales. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de los policías locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad. Ley 1/1989, de Coordinación de los Policías
Locales de Andalucía.

17. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circu-
lación. Normas generales de circulación. Transportes de
mercancía que requieren precauciones especiales.

18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la urba-
nización. Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características de poblaciones, urbanas y rurales

del municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

ANEXO II

Modelo de solicitud

Primer apellido ........... Segundo apellido ............
Nombre ............ DNI núm. ....... Sexo ......... Fecha de

nacimiento ........... Lugar .......... Domicilio .....................
(calle o plaza y número), domicilio ..................................
(Municipio y Provincia), Código Postal ........... Número de
teléfono .......... Méritos alegados.

El abajo firmante solicita ser admitido/a a la convo-
catoria de las plazas de personal funcionario integrantes
de la Oferta de Empleo Público de esa Corporación para

el año 1996, a la plaza de Policía Local, según las bases
aprobadas por el Pleno Municipal en sesión de fecha .........
de ..... de 199..

Comprometiéndose a portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo, así como a conducir vehículos
policiales.

Asimismo, declara ser ciertos los datos consignados
y que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria indi-
cada, comprometiéndose a aportar documentalmente
todos los datos que figuran en la solicitud.

(Fecha y firma)

ANEXO III

Pruebas de aptitud física

- Fuerza flexora.
Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se reali-
zarán flexiones de manera que la barbilla asome por enci-
ma de la barra y extendiendo totalmente los brazos sin
que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda con movi-
mientos de piernas. Dos intentos. Los aspirantes tendrán
que realizar un mínimo de 8 flexiones.

Mujeres: El ejercicio consiste en quedar el mayor tiem-
po posible, en la posición de brazos flexionados, presa
con las palmas de las manos hacia atrás, piernas com-
pletamente extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla
situada por encima de la barra y sin tener contacto con
ella. Dos intentos. Los aspirantes tendrán que mantenerse
en la posición descrita anteriormente un mínimo de 40
segundos.

- Salto vertical (hombres y mujeres): Desde la posición
inicial de lado junto a una pared vertical y con un brazo
totalmente extendido hacia arriba, el aspirante marca la
altura que alcanza en esta posición. Separado 29 cen-
tímetros de la pared vertical, salta tanto como pueda y
marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se
acredita la distancia existente entre la marca hecha desde
la posición inicial y la conseguida con el salto. Dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar, 52 centímetros los
hombres y 40 centímetros las mujeres.

- Salto de longitud: Se tomará la carrera necesaria
y se batirá con un solo pie, según el reglamento de atle-
tismo. Dos intentos. Los aspirantes tendrán que superar
4,5 metros los varones y 3,80 metros las mujeres.

- Salto de altura: 1,30 metros para los varones y 1,15
metros para las mujeres, batiendo con un solo pie, según
el reglamento de atletismo. Dos intentos.

- Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se
colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar
la salida de pie o agachado, sin tacos. Dos intentos. Marca
mínima: Ocho segundos y cincuenta centésimas para los
hombres y nueve segundos y cincuenta centésimas para
las mujeres.

- Carrera de resistencia (2.000 metros): El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado. Dos intentos.
Marcas mínimas: 8 minutos para los hombres y 9 minutos
para las mujeres.

ANEXO IV

Cuadro de exclusión médica

- Talla.
Estatura mínima 1,70 metros los hombres. 1,65 metros

las mujeres.
- Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
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Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal,
calculado según la formula siguiente:

P.I. = (Talla en cms. - 100 + edad ) x 0,9
4

- Exclusiones definitivas:

1. Ojo y visión.
- Queratomía radial.
- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos, dificulte de manera importante
la agudeza visual.

2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales o superior a 30
decibelios.

3. Otras exlusiones.
a) Aparato Locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o difi-

culten el desarrollo de la función policial, o que pueda
agravarse, a juicio de los inspectores médicos, con el
desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de extre-
midades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo.
Ulcera gastroduodenal y cualquier otro proceso diges-

tivo que, a juicio de los inspectores médicos, dificulte el
desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio vascular.
Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo

sobrepasar las cifras en reposo los 145 mm/hg en presión
sistólica y los 90 mm/hg en presión diastólica; varices o
insuficiencia venosa periférica, así como cualquier otra
patología o lesión cardiovascular que, a juicio de los ins-
pectores médicos, puedan limitar el desempeño del puesto
de trabajo.

d) Aparato respiratorio.
El asma broncopatía crónica obstructiva, el neumo-tó-

rax espontáneo (en más de una ocasión), la tuberculosis
pulmonar activa y otros procesos del aparato respiratorio
que dificulten el desarrollo de la función policial.

e) Sistema nervioso.
Epilepsia, depresión, jaquecas, temblor de cualquier

causa, alcoholismo, toxicomanías y otros procesos pato-
lógicos que dificulten el desarrollo de la función policial.

f) Piel y faneras.
Psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación

funcional y otros procesos patológicos que dificulten o limi-
ten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos.
Diabetes, enfermedades transmisibles en actividad,

enfermedades de transmisión sexual, enfermedades inmu-
nológicas sistémicas, intoxicaciones crónicas, hemopatías
graves, malformaciones congénitas, psicosis y cualquier
otro proceso patológicos que, a juicio de los inspectores
médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio de la fun-
ción policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las prue-
bas complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico,
analítico de sangre y orina...)

AYUNTAMIENTO DE VILCHES (JAEN)

ANUNCIO de bases.

Don Serafín Pérez Valero, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de la villa de Vilches (Jaén)

HACE SABER

Que el Ayuntamiento Pleno, en su sesión ordinaria
correspondiente al día 20 de marzo de 1997 aprobó, entre
otros acuerdos, las Bases para cubrir por el sistema de
Concurso-Oposición, en régimen de turno libre, la plaza
de Cabo de la Policía Local, ya que quedó desierta en
las convocatorias que se mencionan a continuación:

En sesión ordinaria correspondiente al día 29 de marzo
de 1993, se aprobaron, de acuerdo con la Oferta de
Empleo Público de este Ayuntamiento, para 1992, publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado núm. 8 de fecha
9 de enero de 1993, las Bases para cubrir en propiedad
por el sistema de Concurso-Oposición en Régimen de Pro-
moción Interna, una plaza de Cabo de la Policía Local,
y convocándose el mismo, quedó desierta.

Seguidamente, por acuerdo de 8 de julio de 1994,
se aprobaron las Bases para cubrir por el sistema de Con-
curso-Oposición, en régimen de turno libre, la plaza de
Cabo de la Policía Local vacante. Terminado el proceso
de selección en fecha 31 de julio de 1996, la convocatoria
quedó desierta.

Es necesario, por tanto, en aplicación de lo dispuesto
en el art. 2 del Decreto 186/1992, de 24 de noviembre,
de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía,
sobre selección, formación y movilidad de los Cuerpos
de la Policía Local de Andalucía, proveer esta plaza por
el procedimiento antes mencionado.

Igualmente se da cuenta de las Bases confeccionadas
por Secretaría para cubrir la plaza vacante de Cabo de
la Policía Local, en la Plantilla de Personal, de acuerdo
con la Oferta de Empleo, para 1992, ya publicadas ínte-
gramente en el Boletín Oficial de la Provincia, núm. 41,
correspondiente al día 19 de febrero de 1997, junto a
las dos correcciones de errores producidas, y publicadas
asimismo en fechas de 8 de abril (BOP núm. 79) y 26
de abril (BOP núm. 95) de 1997.

CONCURSO OPOSICION PARA CUBRIR EN PROPIEDAD,
EN REGIMEN DE TURNO LIBRE, UNA PLAZA DE CABO

DE LA POLICIA LOCAL

B A S E S

Primera. Plazas que se convocan y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión,

como funcionario de carrera, mediante concurso-oposición
por el sistema de Turno Libre de 1 plaza de Cabo de
la Policía Local, encuadrada en la Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales y dotada con el
sueldo correspondiente al grupo D, dos pagas extra-
ordinarias, trienios, nivel de complemento de destino 16
y demás retribuciones que correspondan con arreglo a
la legislación vigente.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo de concur-

so-oposición por el sistema de Turno Libre, los aspirantes,
antes de que termine el último día de presentación de
solicitudes, habrán de reunir, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.


